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HECJIFlQCm

En el número an
terior al anunciar las 
escuelas vacantes de 
niños, se puso Ibdes 
donde dehia decir 
Sodiles, y Oser<i don
de debe ser Orera.

AnucuLOjyFicio.
Gobierno de la provincia

de Zaragoza.

Nu m . 875.
Circular numero 278

ESTADÍSTICA

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al día a del actual, 
se halla inserto el siguiente

KMGSLzlMtilTO

para llevar á cabo el Real decreto de 15 
de Mayo de 1857 , sobre creación de 
Ccmisiones permanentes de Estadística 
en todas las capitales de provincia y 

partidos judü iales de la Península 
é Islas adyacentes.

Artículo 1.° Las Comisiones pro 
viudales de Estadística reunirán, 
comprobarán, ordenarán y remitirán 
á la Comisión de Estadística general 
del Reino todas las noticias que esta 
les pidiere sobre cada uno de los 
diversos ramos que son objeto de su 
institución, conforme al Reglamento 
de 27 de Noviembre de 1856.

Art. 2.° La Comisión general 
de Estadística daráá las de provin
cia instrucciones especiales, señalán
doles los trabajos que han de desem
peñar, y el método y forma á que 
rigurosamente deberán atenerse para 
ejecutarlos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en 

el párrafo anterior, las mismas Co
misiones provinciales podrán propo
ner á la general las mejores ó refor
mas que crean convenientes en la for- 
maciou de la Estadística, ó los tra
bajos especiales deesla, cuya ejecu
ción juzguen oportuna.

Art. 3/ Las Comisiones provin
ciales, para cumplir las órdenes de 
la general, encargarán á las de par
tido las investigaciones y trabajos 
concernientes á los pueblos de su 
respectiva demarcación, sin perjui
cio de acudir también, siempre que 
lo crean necesario, á las Autoridades 
locales, Jefes de corporaciones ó es
tablecimientos de cualquiera clase ó 
particulares.

Art. í.0 Las Comisiones de par
tido distribuirán entre sus vocales los 
trabajos é investigaciones queleenco- 
mienden las Comisiones provinciales.

Art. 5.° Siempre que los voca
les encargados de algún trabajo ne
cesiten para desempeñar sus comi
siones pedir noticias á las Autoridades, 
á los Jefes de corporacmnes ó esta
blecimientos , ó á los particulares, 
acudirán á la Comisión para que, 
acordando sobre ello , les autorice 
con órdenes especiales firmadas por 
el Presidente.

Art. 6.° Cuando algún funcio
nario público, corporación ó particu
lar .se negare á obedecer estas ór
denes, la Comisión pondrá el hecho 
en conocimiento del superior gerár- 
quico ó de la Autoridad gubernativa, 
según el caso, para que apremie y 
castigue al desobediente.

Cualquier falla de celo ó de dili
gencia que notaren las comisiones 
de partido en las Autoridades locales 
acerca del cumplimiento de este de
ber, la denunciarán inmediatamente 
á la Comisión provincial, á fin de 
que esta adopte por sí, ó promueva 
en otro caso, las providencias ó cor
recciones convenientes.

Art. 7,’ Los vocales de las Co

misiones de partido averiguarán y 
rectificarán las inexactitudes, false
dades ú ocultaciones que puedan co
meter los funcionarios, corporaciones 
ó particulares en las noticias esta
dísticas que les suministrarán, y des
cubiertas procederán con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Art. 8.° Las faltas comprendidas 
en los dos artículos anteriores se cas
tigarán con arreglo á la legislación 
común y á lo que dispongan las ins
trucciones especiales que se dieren 
para la formación de los diversos 
ramos de estadística.

Art. 9.° Los Vocales de las Co
misiones de partido darán cuenta á 
estas del resultado de todos sus tra
bajos; las Comisiones los examinarán 
y discutirán, ordenarán las rectifica
ciones ó co.nprobaciones que juzguen 
convenientes, y aprobados por ma
yoría absoluta de votos, los pasarán 
en seguida á la Comisión provin
cial.

Art. 10. Las Comisiones pro
vinciales procederán del mismo modo 
que las de partido en el desempeño 
de los trabajos estadísticos concer
nientes á los pueblos de su respec
tivo partido judicial.

Art. 11. Las Comisiones pro
vinciales distribuirán entre sus voca
les los trabajos que reciban de las de 
partido para su exámen y compro
bación; y cualesquiera otros que de
ban desempeñar.

Art. 12. Los vocales encargados 
de estos trabajos adoptarán todos los 
medios que les sugiera su celo para 
verificar las comprobaciones, y si 
tuvieren que impetrar el auxilio de 
las Autoridades ó que requerir la 
cooperación de corporaciones, Jefes 
de establecimientos, ó particulares, 
procederán conforme á lo dispuesto 
en los artículos 5.° y 6 u

Si notaren errores, inexactitudes 
ó fallas de cualquiera especie en los 
trabajos que examinaren, propon- | 

drán á la Comisión las diligencias 
que crean conducentes para rectifi
carlos, pudiendo ser una de ellas 
que alguno de los Vocales se dirija 
al lugar en que se haya cometido la 
falta para hacer por si mismo las rec
tificaciones.

Art. 13. Los vocales de Real 
nombramiento que no egerzan los 
cargos de Vicepresidentes ó Secre
tarios, no podrán excusarse de prac
ticar las diligencias de que trata el 
artículo anterior, asi como cuales
quiera otras que se deban ejecutar 
hiera del pueblo do su residencia or
dinaria cuando fueren nombrados 
para ellas*

Art. 1 i. Las Comisiones pro
vinciales examinarán y discutirán 
los informes y trabajos que presen
taren sus vocales, y aprobados, los 
ordenarán y redactarán en la for
ma que se les hubiere prevenido, v 
los remitirán á la Comieion general 
de Estad ística.

Art. 15. Las Comisiones de 
partido darán cuenta semanalmente 
á la provincial respectiva del esta
do de sus trabajos, y les consultarán 
las dudas que se les ofrecieren.

Las Comisiones provinciales pro
cederán del mismo modo respecto á 
la general.

Art. 16. Las mismas Comisio
nes provinciales ^vigilarán los actos 
de las de partido, y si notaren en 
ellas falta de diligencia ó de celo, 
les harán las prevenciones que juz
guen oportunas, dando imnediata- 
mente parteá la Comisión general.

Art. 17. Asi las Comisiones 
provinciales como las de partido, 
desde que reciban las primeras ins
trucciones especiales de la Comisión 

'general, celebrarán una sesión ordi
naria cada semana, y todas las se
siones extraordinarias que el Presi
dente ó Vicepresidente juzguen opor
tunas.

Art. 18. Las sesiones se cele-
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brarán en los edificios que señalen 
los Presidentes |de unas y otras Co
misiones conforme á lo dispuesto en 
art. 1 a |dd Real decreto déla de 
Mayo,

Árt. 19. Reunidos lodos los vo
cales que deban componer cada una 
délas comisiones, celebrarán su pri
mera sesión, en la cual, leido el Real 
decreto de la de Mayo y este re- 
glamenio, declarará el Presidente 
instalada la Comisión.

Hecha esta declaración, se proce
derá á la elección de Secretario, cu
yo nombramiento recaerá precisa
mente en uno de los vocales.

Art. 20. Para auxiliar á los 
Secretarios de las Comisiones pro
vinciales en el desempeño de los tra
bajos de oficina que no puedan eje- 
cutrar por sí, destinará el Goberna
dor de la provincia los empleados 
de su Secretaría que sean indispen
sables.

Cuando necesitaren igual auxilio 
los Secretarios de las Comisiones de 
partido, el Alcalde mandará pres
tarlo á los empleados en el Ayun- 
amiento.

Art, 21. Los Presidentes con
vocarán sus respectivas Comisiones: 
señalarán los asuntos de que deberá 
tratarse en cada sesión; dirigirán las 
discusiones, y firmarán todas las 
comunicaciones que se hicieren á Au- 
¡oridades , corporaciones ó particu
lares.

LosAicepresidentes desempeñarán 
todas las funciones de los Presiden
tes cuando estos se las deleguen, 
exceptólas de firmar comunicaciones 
que envuelvan actos de autoridad ó 
mando.

Art. 22. Los Secretarios exten
derán y autorizarán las actas de las 
sesiones; redactarán las órdenes ó 
comunicaciones que acuerden las Co
misiones; darán cuenta á estas de 
todas las que reciban, cumplirán sus 
acuerdos en la parte que les con
cierna, y llevarán un registro cir
cunstanciado de las entradas y salidas 
le todos los documentos y papeles 

de sus Secretarías.
Madrid, 29 de Mayo-do 1831. 

=Aprobado por S. M —El Duque 
de \ alencia.

) lié dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su observancia 
por quien corresponda. Zaragoza 

de Junio de \^Tn.=José Osario.

Nu m . 876.

Circular número 279.

Los Alcaldes Constitucionales de 
esta provincia en el preciso término 
fie ocho dias que para ello se les 
concede me manifestarán si en sus 
respectivos distritos se hallan esta
blecidas y en disposición de perfec
cionar las Juntas municipales do Sa
nidad, los individuos (pie las com
ponen, sus nombres y cualidad por 

la que egerccn este cargo, y me 
propondrán en terna las personas 
que crean idóneas para tomar parle 
en las deliberaciones de la Junta 
de entre las que espresa la regla 
6.a de la Real orden de 18 de 
Enero de 1849, si por efecto de 
la nueva elección de Ayuntamien
tos ú otra causa no estuviese com
pleto el número de vocales de que 
aquellas han de constar. Zaragoza 
8 de de Junio de 18o7.—José 
Osorio.

Nu m . 877.

Circular número 280.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, y de
mas empleados de vigilancia pro
curarán la prisión de Antonio Agudo 
y Navarro, de 51 años de edad, 
viudo de Fermina Casas, pastor, na
tural de Riela; y conseguida, lo re
mitirán á disposición del Sr. Juez 
de 1 ,a instancia del distrito do San 
Pablo de esta ciudad, que lo recla
ma. Zaragoza 6 de Junio de 1831. 
—José Osorio.

Nu m . 878.
Circular número 281.

A fin de llevar á efecto cuanto 
previene el art. 5.° de Reglamento 
para el servicio de los carruagés 
destinados á la condikcion de via- 
geros; he acordado que en el pre
ciso término de diez dias so cum
pla por las empresas domiciliadas 
en esta provincia, con la inscripción 
en ambos lados de los carruagés 
que les pertenezcan y están desti
nados á dicho servicio, con su- 
gecion á las dimensiones que el es- 
presado artículo menciona. Zarago
za 8 de Junio de 1851.—José 
Osorio.

Núm. 870.

Intendencia general militar.

Debiendo procederse á conlialir 
por 4 anos á contar quince dias 
después dé comunicada la Real 
aprovacion, el suministro de uten
silios que con arreglo al pliego ge
neral de condiciones aprobado en 
Real orden de 8 de Agosto de 1850 
y adiccemnes introducidas poste
riormente, corresponda á las tropas 
y caballos del ejército, existentes 
en los presidios menores do Africa', 
de Peñón, Melilla, Halucémas é is
las Chalarinas, se convoca por el 
presente á una pública y formal li
citación con culera sugecion á'Has 
reglas y formalidades siguientes. ’

1 .a La subasta será simultá
nea y tendrá lugar en los estra
dos de la Intendencia general y en 
los de la subalterna del distrito, 
bajo la presidencia de sus respec
tivos encargados, á la 1 del día 6 
de Julio próximo, con arreglo a lo 

prescrito en el Real decreto de 21 
de Febrero de 1852 é Instrucción 
de 3 de Junio siguiente y mediante 
proposiciones arregladas al formula
rio (pie con el pliego general de con
diciones, estará de manifiesto en la 
Secretaría de dichas dependencias.

2 .a A las referidas proposicio
nes deberán acompañar los licitado- 
res como garantía de sus ofrecimien
tos el correspondiente documento jus
tificativo del depósito hecho en la Ca
ja general ó en las Tesorerías de Ha
cienda pública delas|Provincias, por 
la cantidad de 30000 rs. yn. bien 
en metálico ó su equivalente según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la 
deuda del Estado consolidada ó di
ferida del tres por ciento ó cu accio
nes de carreteras y ferro-carriles 
admis bles según el Real (kerelo de 
21 de Agosto de 1855, por su va
lor nominal.

3/ En la primera media hora, 
después de constituido el Tribunal 
de subasta, se admitirán las. propo
siciones en pliegos cerrados, los cua
les han de estar enteramente confor
mes al modelo citado al final de la 
regla primera, y acto continuóse pro
cederá por el Presidente á la aper
tura <!e las proposiciones presentadas 
y verificada que sea se abrirá el plie
go de precios límites y no se admi
tirán las <picsean superioies al mis
mo en sus resultados totales ni tam
poco las que carezcan de los requisi
tos prevenidos ó no estén arregladas 
al modelo, declarándose solo acepta
ble la que resulte mas ventajosa.

4 .a Si hubiese entre las propo
siciones presentadas dos ó mas igua
les y admisiides contenderán sus au
tores entre sí, sirviéndoles de gobier
no que las pujas se harán al tanto 
por ciento del importe total del ser
vicio y no sobre determinados artí
culos del mismo, ni sobre puntos ó 
provincias en particular: cerrada le 
licitación, el Presidente de dicho 
Tribunal declarara aceptada la pro
posición que haya resultado mas ven
tajosa; pero si los autores de propo
siciones iguales no entrasen en con
tienda ni ninguno mejorase la suya, 
el Tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que 
resulte favorecida por esta.

5 .a Cuando la proposición mas 
beneficiosa Obtenida en la capital del 
distrito fuese igual á la aceptada por 
el Tribunal de subasta de esta In
tendencia general, se verificará nue
va licitación en esta córte en los mis
mos estrados de la referida Intenden
cia , el (lia y hora que se señalará 
con la debida anticipación, en la cual 
solo tomarán pártelos autores de am
bas proposiciones aceptadas', pro
cediéndose á la adjudicación del ser
vicio en favor de la que resulte mas 
ventajosa, conforme á lo establecido 
en la anterior regla 4.a

6 .a El remate no podrá causar 

efecto hasta tanto que obtenga la 
aprobación del gobierno de 8. M.

i? El compromiso del mejor 
postor empezará desde que se veri- 
lique el remate, á su favor y solo 
cesará su empeño en el caso que no 
merezca aquel la Real aprobación.

8.a Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están 
obligados á hallarse presentes ó lc- 
galmente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten 
y en su caso aceptar y firmar el 
acia del remate. Madrid 2 de Junio 
de l 851. — francisco Orlando.

Nu m . 880.
Alcaldía de Irasobares.

Ignorándose el paradero del mo
zo Manuel Aznar Langarita, á quien 
en el sorteo de este año le cupo el 
número 1, y siendo precisa la pre
sentación. suplica á losSres. Alcal
des de los pueblos dé esta provin
cia, (pie si en los suyos respectivos 
fuese habido, le llagan comparecer 
ante mi autoridad con toda urgen
cia. I rásobares 5 de Junio de 1851. 
—El' lenienle Alcalde, Manuel Az
nar Gascón.

Nu m . 881.
D. Grey orio Rosalem, .lúes de 1.a ins
tancia del distrito de S. Pablo de Za
ragoza.

Por el presente se cita y empla
za á las personas que se crean con 
derecho á los bienes del intestado 
D. Martin Mayer, natural de Newons- 
lal en el reino de Alemania, vecino 
que luú^e esla viudad. para (pie 
en el ^Riino de dos meses á con
tar desde el día de su publicación 
en la Gaceta del Gobierno, compa
rezcan á deducirlo en debida forma 
ante este Juzgado y oficio del ac
tuario, pues pasado sin verificarlo 
les parará el perjuicio que hava 
lugar, á para que alegar ignoran
cia no puedan he mandado lijar el 
presente en la forma acostumbra
da. Dado en Zaragoza á 3 de Ju
nio de 1851.—Gregorio Rozalem. 
Pór mandado de S. S? José Gar
cía.

' Nu m . 882.
D, Ramón Rerdi»1, Segundo Juez de Paz ' 

d i distrito del Pilar de Zaragoza ij 
Juez en comisión del mismo por au
sencia del propietario.

Por el presente, se cita, llama, y 
emplaza por segundo edicto á Ma
riano Berot y Clávér de este domi
cilio, natural de Huesca, soltero, 
jornalero del campo, de 46 años 
ile edad, para que en el término 
de nueve (lias comparezcan en este 
mi Juzgado á oir cierta providencia 
en las diligencias procedentes de la 
causa que se le siguió al mismo por 
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hurtos; pues trascurrido aquel plazo 
sin verificarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zara
goza a 6 de Junio de 18a".=Dr. 
Kamon Berdie. Por su mandado, 
Francisco Campillo.

Nu m . 883.

1). José Sierra y Herrera, Juca de 
primero, de la villa de, Pina, Re

gente del Juzgado de primera instan
cia de t i misma g su partido.

Por el presente se citan, lla
man y emplazan, á Lorenzo 
Toba y so muger Nicolasa Va- 
llespin, pordioseros, vecinos que 
fueron de La Al molda, y últi
mamente domiciliados en Tar- 
dienla, para que en el término 
de nueve dias. comparezcan en 
este Juzgado á defendersen en 
la causa que contra los mismos 
y olios se sigue por Imito de 
mies de un campo de Agustín 
Sampér, de La Al molda; que si 
íe presentaren, se les oirá y ha
rá justicia en lo que la tuvieren, 
y en otro caso por su rebeldía 
se sustanciará la causa en estra
dos, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar. Dado en Pina a 
29 de Mayo de i857.ZzJosé 
Sierra y Herrera.=Por su man
dado Lorenzo Perez Carioca.

Nl m . 88-4..
1). Juan Francisco Suncho-de Lezcano, 

Abogado de los Tribunales del Remo, 
Primer Juez de Paz de la t i ldad de 
Falatayud, y Ejerciente la jurisdicción 
en ausencia del Sr. Juez de primera 

‘instancia de la misma y su puriído.

Por el presente hago saber: 
que en este Juzgado y porTes^ 
limonio del infrascrito, pende 
causa criminal sobre hurlo de 
quince reses lanares á D. Fusta 
quio Marlinez vecino de Casle- 
jon de Alarba, en la que tengo 
acordada la prisión de Francisco 
Vicente, natural de dicho pueblo, 
y cuyas serías se espresan á con
tinuación, y en su consecuencia 
he dispuesto se inserte este edic
to en el Boletín oficial de la Pro
vincia, por el que ruego á todas 
-as Autoridades de la misma, 
procuren la captura del Eran- 
isco Vícenle, y caso de conse

guirla, disponer sea conducido 
con la debida seguridad á las cár
celes de este Juzgado, pues en 
ello se halla interesada *la recta 
Administración de Justicia. Dado 
en Calata)ud á 4 de Junio de 
1 857—Juan Francisco Sancho 
de Lezcano.=Por su mandado, 
Juan Francisco Mochales.

Senas del Reo.

Edad 24 años, estatura regu

lar, pelo rojo, tiene una nube 
en el ojo derecho que casi es 
tuerto. Kiste calzón rayado de 
mahon,calzoncillos de relor, cha
leco de estambre, manta rayada 
azul, medias azules, calzado con 
albarcas y peducos blancos, faja 
morada de sarja y pañuelo co
lorado con flores en la cabeza.

Parle no oficial.

En la imprenta de este 
Boletín se hallan de venta 
filiaciones para la quinta.

Sociedad primitiva minera de Nlra.
Sra. del Pilar de Segura.

Los S. S. accionistas de la mis
ma, se presentarán en el térmi
no de 1 5 dias en casa del Te- 
sorsro D. Narciso Palomae calle 
del arco de Toledo á percibir 
el tercer dividendo que ha si
do acordado en Junta general 
Zaragoza 8 de Junio de 1807. 
ZZlP. A. D. L. J , Pedro Aguilar.

Fábrica de estracto de regaliz 
situada en el pueblo de Osera de 

Ebro.
l^ voluntad de los interesados 

se venderá en pública subasta 
en dicho pueblo de O-era el 24 
de Junio a las 1 2 de su maña
na y local de la misma, bajo 
los pactos y condiciones que se 
hallarán de .manifiesto en casa 
de D. Jo-é del Púe)q y Ca
cho, o en la fábíica misma, 
donde se darán todos los por
menores que se pidan.

Ehta fábrica, abastecida de 
lodo lo necesario para (unció 
nar el dia (pie se quiera, ofrece 
las mayores probabilidades de 
prosperidad por su buena situa
ción: en el centro de los rega
lices le será siempre fácil hacer 
abundantes acopios de palo y con 
mas economía (pie las otras fá
bricas: y con el rio al lado (pie 
le permite fácilmente dar sali
da á sus producios: la jornale- 
ría y combustible barato; local 
el mejor que pudiera encontrar
se en la ribera del Ebro, y que 
reune todas las comodidades 
que necesita un negocio de esta 
clase. 6

La secretaría del pueblo Tor 
res de Berrellen se halla vacan
te, su dotación consiste en dos 
mil reales vn. anualmente pa
gados por trimestres vencidos 

del presueslo municipal, y casa 
franca; los aspirantes que de
seen obtenerla, dirigirán sus so
licitudes al presideule de Ayun
tamiento francas de porte, has
ta el 6 de Julio que se pro
veerá.

Se vende un menágc completo 
y moderno de un colegio de seño
ritas y cuatro cubas grandes de 
cabida de cuarenta y cinco á cin
cuenta nietros; en la imprenta de 
este periódico darán razón.

El molino harinero del Pueblo de 
Ilides se halla vacante de arrenda
tario: el (pie guste interesarse en 
dicho arriendo podrá dirigirse á D. 
Lorenzo Sánchez en dicho pueblo, 
hasta S. Miguel de Setiembre.

A LOS MUNICIPIOS Y JUZGADOS 
DE PAZ.

Almanaque administrativo para los 
secretarios ile Ayuntamiento, obra pre
cisa á los mismos, puesto que, sin mas 
que copiar, con vista de los formula
rios y modelos que contiene, cumplen 
con todas sus atenciones, y sirven sus 
cargos con la precisión que se les exije 
conforme á las disposiciones vigentes. 
Contiene actas de las sesiones de todo 
el año, acuerdos sobre arbolados, cami
nos vecinales, capturas, caza y pesca, co
misiones, comunicaciones, contribucio
nes, cuentas generales, mensuales de 
ingresos y gastos, empréstitos, intruc- 
cion primaria, juicios, montes, movi
miento de población, pago de contri
buciones, parles, nombramiento de pe
ritos, posesión de empleos, pósitos, pre
supuestos, profesores de sanidad, pro
pios, quintas, suministros, etc,; todo 
cuanto tiene que hacer,hasta el modelo 
del mas ins gnificante oficio. Un tomo 
en 4." ma^or, 20 rs.

Manual del Alcalde en el ejercicio 
de funciones judiciales. Contiene el 
primer lomo ó sea Ja parte civil, todo 
¡o concerniente á juicios de concilia
ción, citaciones á personas presentes ó 
ausentes; dias hábiles para la celeb. a- 
cron; registros de citaciones; libros de 
actas; testimonios; ejecuciones de mu
ía y m conciliaciones consentidas; de
rechos que se devengan; competencias; 
modelos de cédulas, espedientes y lla
mamientos por edictos. Ejemplos de 
muchos juicios de conciliación, ^ve
nencias verbales, árbitros, negocios ur- 
te ites. juicio; de testamentaría, in
testado y partición, interposición de re
tractos, embargos, secuestros, emplaza
mientos, etc. Este tomo es interesante 
á los jueces de paz.

El segundo tomo ó sea la parte cri
minal, contiene juicios de fallas, toda 
clase de modelos y ejemplos de ellos, 
hechos que deben penarse diligencia de 
apelación, ejecución de sentencias, di
ligencia; criminales, evacuación de to
da especie de despachos, declaracio
nes y de ñas actuaciones. Este es pe- 
culiir de los Alcaldes. Dos tomos, diez 
reales. Cada tomo suelto, seis rs.

El ausihar de los Alcaldes y Ayun
tamientos, trata de las atribuciones de 
los Ayuntamientos, de las de los Alcal
des, de las de los síndicos y de los de
beres de los secretarios, 3 rs.

Manu-.l contra incendios, obra utili- 
■ sima á las autoridades, 1 real.

Fueros municipales y cartas pueblas, 
un volumen 44 rs.

Cuadro sinóptico demostrativo de la 
clase de papel sellado que deberán usar, 
y derechos que corresponde cobrar á 
los secretarios y porteros de los Juzga
dos de paz, formado con vista de to
das las disposiciones legales vigentes en 
tan importante ramo de la adminis
tración de justicia, por D. Vicente 
Morales Diaz, abogado del ilustre co
legio de Madrid, juez de primera ins
tancia cesante, y director del periódi
co de jurisprudencia la Thémls.

Este trabajo, el mas claro, completo 
y acabado de cuantos se han dado á 
iuz en la materia; indispensable para 
el buen desempeño de las delicadas 
funciones encomendadas á los secre
tarios de los Juzgados de paz se ven
de á cinco reales.

El libro de los secretarios de Ayun
tamiento, para formar instantáneamen
te los repartimientos con escrupulo
sidad, y conforme al sistema decimal 
cuatro reales.

Plano demostrativo Métrico decimal, 
con el cual puede aprenderse fácil
mente el nuevo sistema decimal man
dado usar en todas las oficinas del go
bierno. Contiene cuanto es necesario 
y algo mas, siete reales.

Estas obras se venden en la comi
sión general de Sierra, calle de Pre-^- 
ciados, núm. 37, entresuelo de la iz
quierda, Madrid, á quien podrán re
clamarse , incluyendo libranza de su 
importe, que puede obtenerse en las 
administraciones de estancadas de es'a 
provincia, á favor de I). Gerónimo G. 
de Sierra, quien desde luego las re
mitirá francas de porte, por el precio 
arriba estipulado. En el mismo esta
blecimiento hay un enorme depósito 
de toda clase de obras, que consta 
en un catálogo que se remitirá gratis 
al que lo pida.

También se encarga de recoger las 
láminas del personal, practicando cuan
tas diligencias sean precisas, por solo 
un medio por ciento del valor de la 
liquidación, enagenándolas si asi se le 
previniere, por otro medio por ciento.

Se arrienda por tiempo de cua
tro años la venta de Santa Lucía 
con las tierras anejas, confrontante 
con carretera de Barcelona y la barca 
de paso sobre el rio Ebro, lodo silo 
en los términos de Pina. Los que de
seen interesarse en cualquiera de di
chos arriendos podrán hacer sus pro
posiciones el dia 3 del próximo mes 
de Junio á lasdiez de, su mañana en la 
Adminslracion del Excmo. Sr. Conde 
de Sáslagoen Pina, cu cuyo dia y hora 
s; celebrará la subasta bajo el pliego 
de condiciones que en la misma esta 
de maniliesto, rematándose dichos 
arriendos en favor del mejor postor, 
siempre que las mandas no sean in
feriores á cuatro mil reales anuales 
por la venta, y á quinientos id. id. 
por la barca.

Duros viejos españoles.—Se abo
na premio por los de Cárlos III y IV, 
Fernando MI y José I: calle de la 
Sombrerería 151, tienda frente al 
arco Español. 5
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Compañía Ibérica de seguros.

Habiendo resuelto la Dirección de 
la companía continuar los seguros 
de cosechas contra piedra ó granizo 
bajo las mismas condiciones y pre
mios que en el año anterior, los que 
deseen asegurar sus cosechas de la 
indicada plaga, podrán diririgirse 
á los comisionados que tiene la so
ciedad en distintos puntos de este 
Reino, quienes se hallan debida
mente autorizados para estenderies 
pólizas y les darán cuantas noticias 
deseen sobre el particular.

Escusado es recomendar á los la
bradores las ventajas que ofrece esta 
sociedad. La mayor recomendación 
es la esperiencia de once años, en 
os cuales pasa de doce mil los si

niestros satisfechos, sin qne uno solo 
haya dejado de ser indemnizado á 
su tiempo. Zaragoza 20 de Mayo 
de 1857.=E1 comisionado general 
de Aragón, Esteban Sala. 0

EL FENIX.
Periódico que se publica en Madrid, 

dedicado á la defensa y sostenimiento 
de las buenas doctrinas monárquicas li
berales.

Se suscribe en la librería déla Seño
ra viuda de Heredia, en el taller de en
cuadernación de Miguel Casañet calle 
déla Platería núm. 5; y en la impren
ta del Boletín, calle del Trenque nú
mero 9. 2

Se vende una galera construida 
en Andalucía con atalages comple
tos para dos Caballerias; es propia 
para un ordinario pues tiene asien
tos colgados para nueve personas, 
y también lo es para un propietario 
para ir á sus haciendas por ser su
mamente cómoda y ligera, darán ra
zón en la plaza del refugio núm. 38 
casa de comidas. j

Se halla vacante la secretaría del 
pueblo de Monzalbarba, partido ju
dicial de esta capital: consiste su 
dotación en 2000 rs. vn. y habi
tación gratis, pagados por trimestres. 
Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
aspirantes, que podrán dirigir sus 
solicitudes á la Alcaldía de dicho 
pueblo.

Hallándose vacantes varios

4
quintos de los que se compone 
la dehesa de Tablado, término 
de la villa de Borobia cu la 
provincia de Soria, cuyos pastos 
son tan acreditados; los ganade
ros que gusten arrendarlos pue
den dirigirse a Don Víctor Car
rascosa, vecino de dicha Capi
tal, sirviéndoles de gobierno, 
que su disfrute dá principio el 
11 de Junio y termina el 29 
de Setiembre próximos, hallán
dose vedados y acotados desde 
el primero corriente mes de 
Abril, y que el ganadero que 
entre en su arriendo, adquiere 
preferencia á los pastos que con
trate para los anos subcesivos 
siempre que no haya interrup
ción. 2

Correspondencia autógrafa de Es

paña.
Desde 19 de Mayo de 1857, la Cor

respondencia, merced á los estraordi- 
harios medios mecánicos de que en la 
actualidad dispone: aumentará tres ve
ces mas su lectura, y reducirá a una 
tercera parte su precio que n<> será ma
yor en provincias que el de cualquiera 
otro periódico.

Se repartirá en Madrid cuatro veces 
al dia, ó mas, y para provincias alcanza
rá, como ahora, hasta minulos antes 
de partir el correo*

Saldrá todos los dias indefectible
mente.

Departirá con mucha frecuencia Fi
gurines con las modas de París y de 
Madrid, Dibujos para bordados de to
das clases y Piezas de música, todo gra
tis para los suscritores.

Contendrá, por la mañana, todas las 
noticias nuevas e interesantes de todos 
los diarios de todas las opiniones que se 
publiquen en Madrid y que hayan apa
recido momentos antes; pero estas no
ticias despojadas de todo espíritu de 
partido y reducidos á la espresion de 
los hechos por respecto á todas las cre
encias, todas las noticias que hayan 
traído los correos llegados durante la 
noche á Madrid y entre ellas las edran- 
geras que solo pueden leerse doce 
horas después en los períód icos de la 
tarde. Cuantos sucesos notables hayan 
ocurrido en Madrid desde la aparición 
de la última hoja autógrafa. Y por úl
timo copia de los anuncios de funcio
nes públicas lijados hasta las diez de la 
mañana en Madrid, único modo de sa
ber lo que en esta parle hay de cierto.

Por la tarde, las noticias llegadas 
por los correos de la mañana. Despa
chos telegráficos propios de la corres
pondencia. Cartas sobre asuntos nacio
nales de corresponsales especiales y au
torizados de las hojas autógrafas; los su
cesos de Madrid de la mañana, la cotiza

ción oficial de la Bolsa de Madrid, Cádiz 
y Barcelona con las observaciones con
venientes; la situación de los fondos es
pañoles en las bolsas estrangoras (cuan
do sea importante con arreglo á partes 
telegráficos), y ese cúmnio de noticias 
nuevas é interesantes á que la corres
pondencia debe el favor con que la dis 
tinguen dentro y fuera de España, asi 
los particulares como los peninsulares.

Por la noche, Las noticias de todos 
los periódicos de la misma tarde; la 
certificación, confirmación ó aclara
ción de las principales noticias que du
rante todo el dia hayan dado los perió
dicos ó la misma correspondencia, de 
forma que los suscritores de Madrid no 
se acuesten sin saber la verdad, y los 
de provincias lleven al mismo tiempo 
que las noticias equivocadas la conve
niente retificacion. Nuevas noticias de 
la correspondencia sobre lo que se di
ga ó suceda durante la tarde en la ca
Ileo en los ministerios; y el estrado 
completo de la sesión de cortes del mis
mo día.

Aparecerá la ed cion de la mañana 
antes de las once de la misma; la de la 
tarde á las cuatro; y la de la noche á 
tiempo de utilizar ¡os correos para las 
provincias, y para Madrid media hora 
después de terminada la sesión de cór- , 
tes; y cuando no las haya de siete á 
ocho de la noche. En cada hoja se di
rá á la hora en que deban recibirla los i 
lectores, y la empresa admitirá gustosa 
las quejas que se le dirijan por faltasen 
este punto de buen servicio.

La suscricion en Mrdrid se hará so
lo en las oficinas de la correspondencia, 
cal e de Pontejos núm. 1, y en provin
cias por medio de los principales libre
ros ó por carta franca.

La forma de hacer la suscricion, se
rá dirigiéndose al administrador de la 
correspondencia autógrafa, calle de 
Pontejos núm. 1, Madrid, y añadiendo 
al pedido de la su.-cricion su importe 
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Constará de diez lomos en folio menor: de veinte á treinta entregas 
jqd tomo: un real cada entrega.

, Se suscribe en las librerías de Vicente Andrés y de la viuda Here
dia, Cuchillería; y en la de Ícente Perez, Cedacería, donde se reparten 
prospectos y pueden verse las primera y segunda entregas de esta inte
resante publicación.

en libranzas sobre el giro mutuo de Ha
cienda ó sobre casas de comercio ó en 
sellos de correos.
, No se servirá suscricion alguna cuyo 
importe no se adelante, y dejarán de 
servirse las hechas el mismo dia en 
que concluyan sus respectivos abonos.

El precio de la correspondencia 
autógrafa; de esta correspondencia que 
contendrá lo que todos los periódicos 
de España juntos: que dará tres edi
ciones al dia; que se publicaní todos 
los ^di as del año; que dará Figurines 
Música y Grabados; que contendrá des
pachos telegráficos de toda Europa, y 
cartas de interés español, escritas des
de todos los puntos del globo; que re
ferirá hora por hora cuanto ocurra de 
importante en España y en el estrange- 
ro; que adelantará, en fin, por lo im- 
nos veinte y cuatro horas á los perió- 

1 dicos, será el de veinte rs. cada mes, 
1 que es el precio de un solo periódico 

hasta ahora.
I

AZULEJOS Ó BALDOSAS DE 

VALENCIA.

En el depósito de la calle de 
D. Juan de Aragón núm. 65 se 
ha recibido un abundante y va
riado surtido, los que porespen- 
derse de cuenta de una de las 
mejores fábritas de aíjuella ciu
dad, son á precios muy arregla
dos, en el mismo se reciben en
cargos de lápidas, números pa
ra casas, Paisages, Pavimentos pa
ra salas y demas que en este ar
ticulo se fabrica.-advirtiendo que 
debe darse plantilla de lo que se 
encargue. 2

Imprenta de Antonio Guilla.
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